
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de octubre de dos mil veintitrés.   

  

DIVISORIO Rad. No. 1100131030272023005040 

  

Subsanada en oportunidad, encontrándose cumplidos los requisitos legales, 

el juzgado ADMITE la presente demanda de DIVISION AD VALOREM incoada 

por LUIS ALFREDO PÉREZ MENDIGAÑO  contra LUZ MILA SOTO PÉREZ. 

  

Sígase el trámite indicado en el artículo 406 y s.s., del CGP. 

  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el art 8 y parágrafo del 

Art 9 de la ley 2213 de 2022 si se opta por un canal digital, y/o de conformidad 

con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección física. Córrasele 

traslado por el término de diez (10) días para que la conteste art. 409 ibidem. 

  

Se ordena la INSCRIPCIÓN de la presente demanda en los Folios de Matricula 

Inmobiliaria de los inmuebles objeto de división. OFÍCIESE en tal sentido a la 

ORIP correspondiente.  

  

Se reconoce como apoderado de la parte actora al profesional en derecho 

CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO (id): 

carlosbenavidesblanco@gmail.com para actuar en nombre y representación 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos y partes notificadas, acorde a los protocolos de 
gestión documental para el acceso a este.  
  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

mailto:carlosbenavidesblanco@gmail.com
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